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Valledupar, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: ACCIÓN DE TUTELA - SEGUNDA INSTANCIA   
Radicado: 20001-40-03-008-2021-00357-00   
Accionante: JAIME MIGUEL CUELLO GUZMAN  
Accionado: C.I PRODECO S.A   
 

Vista la solicitud presentada por C.I PRODECO S.A, encuentra el despacho que le 
asiste razón a dicha entidad en cuanto a que, en el oficio de notificación de la 
sentencia proferida en segunda instancia el 10 de agosto de 2021 se incurrió en 
error al transcribir la parte resolutiva de dicha decisión, se ordena efectuar 
nuevamente su notificación precisando de forma correcta en su contenido el sentido 
de la decisión adoptada dentro de la presente acción de tutela. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

S.F 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Danith Cecilia Bolivar Ochoa 

Juez 
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